Ref. 110-SA-F2-425-(106-2)13cetm-4

SEÑOR JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE  SANTA ANA

CARLOS ROBERTO SANCHEZ AMAYA, abogado, de generales conocidas en el proceso de DIVORCIO  por la causal de SEPARACION  DE LOS CONYUGUES DURANTE UNO O MAS AÑOS CONSECUTIVOS; de conformidad al artículo 106 Ord. 2  del Código de Familia, proceso que está bajo el NUI  110-SA-F2-425-(106-2)13cetm-4, que en el Juzgado  a su digno cargo promuevo en representación de la señora ANA DE LOS ANGELES RIVAS DE HERNANDEZ, a usted respetuosamente  EXPONGO:
[bookmark: _GoBack]Que se ha señalado fecha para celebrar Audiencia de Sentencia el día siete de octubre del presente año a las catorce horas con treinta minutos. Que se ha dado el caso que este día mi mandante ha visitado al señor LUIS RAFAEL PEREZ de generales conocidas y quien ha sido propuesto como testigo en el presente proceso. Que el señor  LUIS RAFAEL PEREZ  expreso  a mi mandante que debe viajar a la ciudad de San Francisco, California, junto con su conyugue la señora  María Elena Canales de Pérez, entre el periodo comprendido del veintisiete de septiembre y el once  de noviembre del presente año por lo tanto le resultará imposible asistir a la diligencia a la que se le ha citado; y de igual manera le presento a mi mandante original de confirmación de itinerario de vuelo cuya  fotocopia anexo al presente escrito.
Que la anterior situación deja en desventaja a mi mandante, por lo que siendo una situación que no pudo preverse, y tomando como base Jurisprudencial, la sentencia número CF01-17-IH-2003 de fecha  diez de marzo del año dos mil cuatro emanada de la CAMARA DE FAMILIA DE LA SECCION DEL CENTRO, SAN SALVADOR la cual establece que ¨La sustitución de testigos procederá en circunstancias excepcionales, probando causa que imposibilite su comparecencia -por fuerza mayor o caso fortuito- por ejemplo en caso de fallecimiento del testigo, enfermedad grave, ausencia por motivo de viaje, entre otros;  ¨ por lo que al encontrarnos en una de las situaciones excepcionales establecidas anteriormente que es la ausencia por viaje ,con instrucciones de mi mandante vengo a proponer a la señora xxxxxxxx, (generales), para que en carácter de testigo sustituya al señor LUIS RAFAEL PEREZ de generales conocidas  .-
Por lo anteriormente expuesto a usted PIDO:
a.- Admitirme el presente escrito.
b.- Con base en el principio de igualdad de las partes, y ante la imposibilidad del  señor LUIS RAFAEL PEREZ de generales conocida  de comparecer a la audiencia señalada para el día  siete de octubre del presente año a las catorce horas con treinta minutos, amparándome en la base Jurisprudencial emanada de la sentencia  número CF01-17-IH-2003 de fecha  diez de marzo del año dos mil cuatro proveniente de la CAMARA DE FAMILIA DE LA SECCION DEL CENTRO, SAN SALVADOR , se tenga por ofrecida y sustituido al mismo por la señora xxxxxxxxxxxx.
c.- Cite y notifique a la señora xxxxxxxx en Barrio San Rafael calle Santa Cruz, entre diecinueve y veintiuna avenida sur Santa Ana Casa numero cuarenta puerta, balcón y zaguán verdes y paredes sin pintar detrás de la pastelería  ¨DON PEDRO¨.
d.- Se resuelva conforme a derecho.
Santa Ana, a los treinta  días del mes de Septiembre del años dos mil trece.-


